
De: licitaciones@micronetsas.com.co <licitaciones@micronetsas.com.co>
Enviado: miércoles, 28 de agosto de 2024 10:53
Para: Compras y Contratación UDENAR <contratacion@udenar.edu.co>
Asunto: OBSERVACIONES A LA SOLICITUD DE OFERTA 018-2024 - MICRONET S.A.S
 
Cordial saludo,
 
Señores
UNIVERSIDAD DE NARIÑO
 
 
Referencia: Solicitud Oferta 018-2024.
 
Asunto: Observaciones al pliego de condiciones
 
Se solicita muy amablemente a la entidad, se elimine del numeral 15. EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS
OFERTAS, el literal e, toda vez que el porcentaje de AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad) solamente se utiliza para
contratos de construcción y a todas luces, el actual proceso de contratación no tiene nada que ver con construcción, sino
con la compra de equipos de cómputo, tal como se establece en el objeto contractual, razón por la cual, se solicita se
suprima dicho requerimiento.
 
De ante mano agradezco su colaboración, quedo atenta a una pronta y positiva respuesta.
 
Atentamente,
 
Daniela Camacho Duarte
Departamento de Licitaciones

 
De: licitaciones@micronetsas.com.co <licitaciones@micronetsas.com.co>
Enviado el: miércoles, 28 de agosto de 2024 10:08 a. m.
Para: 'contratacion@udenar.edu.co' <contratacion@udenar.edu.co>
Asunto: OBSERVACIONES A LA SOLICITUD DE OFERTA 018-2024 - MICRONET S.A.S
Importancia: Alta
 
 
Cordial saludo,
 
Señores
UNIVERSIDAD DE NARIÑO
 
 
Referencia: Solicitud Oferta 018-2024.
 
Asunto: Observaciones al pliego de condiciones
 
 
Observación No. 1:
 
Se solicita muy amablemente a la entidad, se publique el formato de carta de presentación de la oferta, toda vez que no se
encuentra en los anexos establecidos por la entidad
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Observación No. 2:
 
Se solicita muy amablemente a la entidad, se aclare el porcentajes de estampillas que aplica para el presente proceso, con
el fin de realizar una oferta económica adecuada y estructurada de manera correcta.
 
Observación No. 3:
 
Solicitamos muy amablemente a la entidad, se elimine la marca y referencia de los equipos, toda vez que limita la
pluralidad de fabricantes y limita la escogencia a una sola marca, razón por la cual, se solicita de manera atenta a la
entidad, se acepte nuestra observación, con el fin de incentivar la pluralidad de oferentes y que exista mayor transparencia
en el actual proceso de contratación.
 
Observación No. 4:
 
Se solicita a la entidad, se amplie el plazo de entrega de la propuesta, para el 30 de agosto hasta las 5 de la tarde, con el
fin de poder estructurar de manera adecuada la propuesta económica, toda vez que el proceso, por ser de un valor tal alto,
necesita realizar un análisis que requiere de mayor tiempo. Por lo tanto solicitamos de manera atenta, se permita aumentar
el plazo de entrega o al menos aumentarlo un día más.  
 
 
De ante mano agradezco su colaboración, quedo atenta a una pronta y positiva respuesta.
 
Atentamente,
 
Daniela Camacho Duarte
Departamento de Licitaciones
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San Juan de Pasto, diecisiete (17) de septiembre de 2024 

 

 

Señor: 

DIEGO TRUJILLO BENÍTEZ 

Representante legal MICRONET S.A.S. 

Correo electrónico: micronet@micronetsas.com.co - licitaciones@micronetsas.com.co  

Teléfono: (602) 2864668 – (602) 2864644  

Dirección: Carrera 28 # 54 – 84, B/Las Mercedes, Palmira (Valle del Cauca) 

 

 

Referencia: Solicitud de oferta No. 018 – 2024. 

Asunto: Respuesta aclaración. 

 

Cordial saludo, 

 

En atención al asunto de referencia, me permito responder a la solicitud impetrada en los términos de la Ley 1755 

de 2015 - Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición, bajo las siguientes consideraciones: 

 

Frente a la observación No. 1: 

  

Se solicita muy amablemente a la entidad, se publique el formato de carta de presentación de la oferta, toda vez 

que no se encuentra en los anexos establecidos por la entidad. 

 

R// El documento de presentación de oferta, se encuentra incorporado en la página No. 30 de la solicitud de oferta 

No. 018-2024, puntualmente en la SECCIÓN IV, el cual se denomina FORMATO DE OFERTA. 

  

Frente a la observación No. 2: 

  

Se solicita muy amablemente a la entidad, se aclare el porcentaje de estampillas que aplica para el presente 

proceso, con el fin de realizar una oferta económica adecuada y estructurada de manera correcta. 

 

R// Atendiendo a lo contemplado en el Estatuto Tributario del Departamento de Nariño, adoptado mediante la 

Ordenanza No. 028 del 201, por medio de la cual se encuentran reguladas las estampillas y otros aspectos, y lo 

relacionado en la Circular de Instrucción No. 01-2018; disposiciones emitidas por la Gobernación de Nariño, las 

estampillas y porcentajes de las mismas, que aplican para el siguiente proceso contractual son las siguientes:  

 

• Estampilla Pro – desarrollo: 2% (Decreto 1090. Artículo 243-1D). 

• Estampilla UDENAR: 2% (Decreto 1090. Artículo 249). 

• Estampilla Pro - Cultura de Nariño: 0,50% (Decreto 1090. Artículo 257-1). 

 

Frente a la observación No. 3: 

  

Solicitamos muy amablemente a la entidad, se elimine la marca y referencia de los equipos, toda vez que limita 

la pluralidad de fabricantes y limita la escogencia a una sola marca, razón por la cual, se solicita de manera atenta 

a la entidad, se acepte nuestra observación, con el fin de incentivar la pluralidad de oferentes y que exista mayor 

transparencia en el actual proceso de contratación. 
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R// Teniendo en cuenta este requerimiento, desde esta Sección, informamos que los equipos descritos se adaptan 

a las necesidades actuales de la Universidad de Nariño, en cuestión de calidad, garantía y respaldo, que obedece 

a un estudio técnico, de necesidades y al análisis del sector respectivo. 

 

Frente a la observación No. 4: 

  

Se solicita a la entidad, se amplie el plazo de entrega de la propuesta, para el 30 de agosto hasta las 5 de la 

tarde, con el fin de poder estructurar de manera adecuada la propuesta económica, toda vez que el proceso, por 

ser de un valor tal alto, necesita realizar un análisis que requiere de mayor tiempo. Por lo tanto, solicitamos de 

manera atenta, se permita aumentar el plazo de entrega o al menos aumentarlo un día más.   

 

R// Como es de su conocimiento, el recibo a esta solitud se tornó de manera desfavorable. La razón a la negativa 

de la misma, radicó en que a pesar de que al interior de los procesos de solicitud de oferta regulados en el Estatuto 

de Contratación (Acuerdo No. 050 de 2022) y el Manual Interno de Contratación (Resolución No. 1848 de 2022), 

no se establezcan como tal un cronograma especifico para los procesos contractuales, si se regulan de manera 

general unos plazos o tiempos. El artículo 8 de la Resolución No. 1848 de 2022, dispone:  

 

 
 

Como se logra avizorar en la etapa de publicación y recepción de ofertas se cuenta con el término de Hasta tres 

(03) días, entendidos estos de la siguiente manera: 

 

Publicación: 26 de agosto de 2024 

Aclaraciones: 27 de agosto de 2024 

Recepción de ofertas: 28 de agosto de 2024 

 



 

 

 

 

 

Ahora bien, atendiendo a la publicación de la enmienda No. 001 el día 28 de agosto de 2024 en el mencionado 

proceso, se decidió prorrogar o ampliar el plazo hasta el día 29 de agosto de 2024 hasta las 05:00:00 p.m.  

 

Bajo los términos esbozados se da respuesta de fondo a su petición. 

 

Atentamente, 

 

 

 

JOSÉ MARÍA MUÑOZ 

Subdirector Infraestructura de Informática y Telecomunicaciones 

Universidad de Nariño 

 

Revisó: Manuel José Torres Montenegro – Abogado Contratista Departamento de Compras y Contratación.  

Revisó: Arq. David Alexander Buchelli Gutiérrez – Arquitecto Departamento de Compras y Contratación. 

Revisó:  Dr. David Rojas – Director Departamento de Compras y Contratación. 

 


